
importación de los mismos no pueden sustituirse, en condiciones 
apropiadas de ecdnomía y tiempo, por otros en que la partici
pación de elementos extranjeros sea menor.

Dos El beneficio íi6cal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco, años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. E! plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despache provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para teñe» derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Unión Minera del Sur, S. A.» (Unisur, S. A.), se dedique al 
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a 
recursos no declarados prioritarios en el plan de abastecimiento 
de materias primas minerales, aprobado por el Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separa
da de la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, 
la relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Unión Minera del Sur, S A » (Unisur, S. A.), son de 
aplicación de modo exclusivo a :as concesiones mineras «El Cha
parral», número 12.375, y «las Termas, 1.a Fracción», número 
12.379, al permiso de investigación «Las Termas, 2.a Fracción», 
número 12.379 bis, y a la planta de beneficio sita en Cerro 
Muriáno (Córdoba).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva: 
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo-Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21354 ORDEN de 14 de agosto de 1981 por la que se 
concede prórroga de los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, a la  
Empresa «Compañía Eléctrica de Langreo, Socie
dad Anónima».

Ilmo. Sr.: Vistos la Solicitud de prórroga de beneficios fisca
les a la Empresa «Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.», el 
informe favorable emitido por la Dirección General de la Ener
gía del Ministerial de Industria y Energía de fecha 10 de julio 
del año en curso, el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente y el Decreto 
175/1975, d.e 13 de febrero, sobre régimen de concierto del sec
tor eléctrico.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por la Dirección General de Tributos, acuerda conceder una 
prórroga hasta el día 27 de agosto de 1986, inclusive, de los 
beneficios fiscales sin plazo especial de duración, concedidos por 
la Orden de este Departamento de fecha 2 de agosto de 1976 
y que finalizarán el día 27 de agosto del presente año, a la 
Empresa «Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.», para la 
Central de Lada (ampliación Lada IV).

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciones en los 
Impuestos sobre las Rentas del Capital y General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de 
conformidad con lo previsto en las Leyes 81/1978, de 27 de 
diciembre, 44/1978, de 8 de septiembre y 32/1980, de 21 de 
junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los de
rechos arancelarios. Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje, 
de primera instalación, se entenderá finalizada el mismo día 
que, en su caso, se produzca la integración de España en las 
Comunidades Económicas Europeas.

Contra Ja presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Lev 

  de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21355 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1981, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 19 de septiembre de 1981.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................. ... ........................................................... 69810

Vendido en Santander.

2 aproximaciones de 17000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 69809 y 69811.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 69801 al 69900, ambos inclu
sive (excepto el 69810).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en  10 

7.999 reintegros de 2.500. pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 0

1 premio de 10.000,000 de pesetas para el billete nú
mero ... ............................................... . ............................ 01967

Vendido en Vigo, Igualada, Alicante, Vinaroz,
Palma de Mallorca, San Sebastián, Madrid,
Nerja, Las Palmas, Sevilla, Valladolid y re
serva.

2 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una 
para los billetes números 01966 y 01968.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 01901 al 02000, ambos inclu
sive (excepto el 01967).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .......................................... .......................................... 59754

Vendido en Pontevedra.

2 aproximaciones de 301.250 pesetas cada una 
para los billetes números 59753 y 59755.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 59701 al 59800, ambos inclu
sive (excepto el 59754).

1.360 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

034 341 644
088 384 746
172 392 919
236 448 950

 258 474 957
293 513 —

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi-
lletes cuya última cifra obtenida 
especial sea.....................................

en una extracción 
...........................;5

Esta lista comprende 18.434 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las dieciseis series, 
295.424 premios, por un importe de 2.2(0 000:000 de pesetas.

Madrid, 19 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio, 
Antonio Gómez Gutiérrez.

21356 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1981, del Ser
vicio Nacional de Loterías, por la que se hace pú
blico el programa de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar el día 26 de septiembre de 1981.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional que si realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de septiembre de 
1981, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
;«uzmán e> Bueno, número 137, de esta capital, v constara de 
dieciséis series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete divididos en décimos de 250 pesetas, distribu
yéndose 140.000.000 de -cesetas en 18.464 premios para cada 
serie.

Premios
lie cada serie Pesetas

1 de 20.000.000 (una extracción de S cifras) ... 20.000.000-
1 de 10.900.00C luna extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 do 5.(>00.000 (una extracción de 5 ilfras) ... 5.000.000

1.360 de 25.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras) ..................... ;  34.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
deil que obtenga el premio primero ............ 2.000.000



Premios
de cada serie Pesetas

2 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una 
para loa números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ................... 1.000.000

2 aproximaciones de 301.250 pesetas cada una 
 para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ,................. 602.500

99 premios de 25.000 pesetas cada una para los
90 números restantes de la centena de pre
mio primero .................................................. . 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ............................................... ... 2.475.000

60 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ....... ..................................... ........ 2.475.000

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .................. 19.975.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ...........19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ...................................................... 20.000.000

18.464 140.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 60000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifre, coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizara del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un  
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se enuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficia; 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como ios reintegros del precio de 
los billetes se pagarán por cualquier Administración de Lote- 

  rías en que se presenten al cobro.
Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 

el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación y 
la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los que 
en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 16 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez..

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21357 REAL DECRETO 2138/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del Centro docente «La San
ta Cruz», sito en Sangonera La Verde-El Palmeral 
(Murcia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de julio de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de Interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos .cincuenta y cinco y de hueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la 
expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente «La Santa Cruz», 
sito en Sangonera La Verde-El Palmeral (Murcia). Dicho Cen
tro tendrá una capacidad para ocho unidades de EGB. El ex
pediente ha sido promovido por don Mateo Pintado Peñalver en 
su condición de Presidente de la Sociedad Cooperativa Limitada 
de Enseñanza «El Palmeral», titular del mencionado Colegio.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con- 
diconados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desa
rrollen.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

21358 REAL DECRETO 2139/1981, de 13 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del Centro «Echeyde», sito 
en Santa Cruz de Tenerife.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día trece de julio de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 

  de las obras de construcción del Centro «Echeyde», sito en 
Santa Cruz de Tenerife, cuya ejecución supondrá la puesta en 
funcionamiento de veinticuatro unidades de EGB y nueve de 
preescolar. El expediente ha sido promovido por don Carlos Sie
rra Sosa en su condición de Presidente de la Sociedad Coope
rativa Limitada «Echeyde», titular del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove-


